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CAPITULO 3.3. 

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EL REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
DE PRODUCCIÓN APÍCOLA Y MELIPONICULTORES. 

Artículo 3.3.1.   Registro de establecimientos de producción apícola y meliponicultores. 

1.- Categoría 1.  Establecimiento productivo empresarial. 

Corresponde a explotaciones de mayor envergadura que supere las 501 colmenas que tienen fin 

comercial que cuentan con instalaciones, equipamiento debidamente organizado, incluyendo la 

producción de (reinas, núcleos y paquetes de abejas, etc.), mismas que deberán presentar los siguientes 

requisitos específicos: 

a. Fotocopia del certificado de acreditación del médico veterinario responsable de la sanidad. 

b. Documento o formulario de aceptación firmado por el médico veterinario acreditado como 

responsable de sanidad. 

c. Formulario de inspección del establecimiento apícola. 

d. Programas de manejo y producción avalado por el médico veterinario responsable de la sanidad 

que incluya el manejo de plagas y enfermedades, además de la identificación de la zona de 

influencia de pecoreo de las abejas en cada apiario registrado. 

e. Registro de uso de productos veterinario. 

2.- Categoría 2.  Establecimiento productor en gran escala.  

Comprende establecimientos entre 301 a 500 colmenas que producen un volumen importante de miel, 

se caracterizan por mayor incorporación de mano de obra, poseen sala de extracción propia (extracción 

y comercialización), mismas que deben presentar los siguientes requisitos específicos: 

a. Fotocopia del certificado de acreditación del médico veterinario responsable de la sanidad. 

b. Documento o formulario de aceptación firmado por el médico veterinario acreditado como 

Responsable de Sanidad, otorgado por el SENASAG. 

c. Formulario de inspección del establecimiento apícola (Anexo 24). 

d. Programas de manejo de plagas y enfermedades avalado por el médico veterinario responsable 

de la sanidad.   

e. Registros de productos de uso veterinario. (Incluye productos ecológicos) 

3.- Categoría 3.- Establecimiento productor en mediana escala. 

Comprende establecimientos entre 51 a 300 colmenas, se caracterizan por un aumento sustancial en 

relación a otras categorías, en algunos casos con incorporación de un profesional de manera temporal 

como necesidad de atender a las colmenas en épocas de cosecha, en base a la unidad de producción 

de manera exclusiva a la actividad apícola, (investigación, experimentación, repoblación, evaluación y 

conservación de abejas), orientadas a la venta y comercialización, mismas que deben presentar los 

siguientes requisitos específicos: 

a. Croquis de distribución de las instalaciones.  

b. Programas de manejo de plagas y enfermedades avalado por el médico veterinario. 

c. Formulario de inspección del establecimiento apícola. 
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4.- Categoría 4.- Establecimiento productivo familiar. 

Comprende establecimientos entre 1 a 50 colmenas, está dirigida al consumo familiar, o iniciantes en la 

actividad apícola, no requiere de una infraestructura para desarrollar la actividad, mismas que deberán 

presentar únicamente los requisitos generales, debiéndose aplicar el formulario de inspección (Anexo 

N° 32) para su registro.  

Una vez cumplido con los requisitos generales y específicos el predio pecuario deberá contar con un 

letrero de identificación de acuerdo al (Anexo N° 41). 

Apicultura migratoria o trashumancia, deberán estar igualmente registrados en la categoría 

correspondiente ante el SENASAG, además de garantizar el cumplimiento de la sanidad y los programas 

bajo control oficial, demostrar su certificación como apiarios ecológicos o en transición. 

Artículo 3.3.2.   Requisitos técnicos de infraestructura y bioseguridad. 

Las siguientes especificaciones técnicas deben contar los establecimientos apícolas que soliciten su 

registro sanitario: 

Condiciones de bioseguridad de los establecimientos 

¶ Perímetro del predio limpio de vegetación, troncos y piedras, con el fin de evitar accidentes 

y facilitar la circulación. 

¶ Las instalaciones deben ser adecuadas para minimizar el riesgo sanitario y no represente 

peligro para la salud pública, salud animal o medio ambiente. 

¶ Contar con buenas prácticas en apicultura (BPA). 

¶ Contar con equipos adecuados de protección. 

¶ Disponer de indumentaria limpia en el desarrollo de las actividades.  

¶ El medio de transporte deberá lavarse y desinfectarse. 

Sanidad  

¶ El productor pecuario debe disponer de un libro de registro sanitario foliado con el número de 

colmenas del apiario y el personal o profesional responsable, deberá registrar la información 

general de manejo 

¶ Notificar obligatoriamente cualquier signo de ocurrencia de enfermedades al SENASAG.  

¶ Los establecimientos apícolas deben cumplir con los programas oficiales determinadas por el 

SENASAG para la vigilancia, control y erradicación de enfermedades. 

Destino de la mortalidad 

El establecimiento debe disponer de un lugar propicio para la eliminación de colmenas mediante 

desnaturalización, cremación u otros métodos, cuando la presencia de enfermedades del 

SINAVE fuera comprobada.  

Control de Plagas 

Los establecimientos de apicultores y melicultores están obligados a mantener y ejecutar un 

plan de control de plagas dentro de sus apiarios instalaciones, utilizando tanques vaporizadores 



 

 

115 

REGLAMENTO GENERAL DE SANIDAD ANIMAL - REGENSA 

UNIDAD NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL    SENASAG 

de agua para desinfección de cajas y marcos de uso apícola afectados por plagas ó recuperación 

de cera. La aplicación del plan debe llevar un registro de las acciones, el cual debe estar 

disponible cuando la autoridad sanitaria lo requiera.  

 

Artículo 3.3.3.   Control sanitario. 

a. Certificación sanitaria, manejo de núcleos y paquetes de abejas 

Todo establecimiento apícola debe contar con el registro sanitario emitido por el SENASAG para poder 

comercializar sus productos, así mismo la adquisición con fines de reproducción o cría, de reinas, 

núcleos y paquetes de abejas, deberá realizarse de establecimientos apícolas registrados en el 

SENASAG, los cuales deberán estar libre de enfermedades bajo control oficial. 

El productor pecuario debe garantizar las condiciones sanitarias adecuadas, de tal forma que las cajas 

deberán contar con medidas estándares, sus instalaciones deben ser implementadas con criterio 

técnico, materiales y equipos en óptimas condiciones de higiene, limpieza y desinfección; aplicando 

buenas prácticas apícolas y bioseguridad, de manera que la actividad no represente riesgos para la 

salud pública, salud de las abejas y el medio ambiente, debiendo considerarse además los siguientes 

aspectos: 

a.1. Cambio de reinas La producción o adquisición de abejas, reinas y otros, con fines de 

producción, deberá realizarse a partir de las propias colmenas u obtenerse de 

establecimientos productores registrados en el SENASAG como productores de material vivo, 

los cuales deberán estar libres de enfermedades. 

a.2. Manejo de colmenas, contar con buenas prácticas en apicultura (BPA), con instalaciones   

adecuadas para minimizar el riesgo sanitario y no represente peligro para la salud pública, 

salud animal, medio ambiente, o tener certificación ecológica. 

 

Artículo 3.3.4.   Requisitos para la autorización de construcción de nuevos 

establecimientos. 

a) Requisitos documentales 
 

1. Carta de solicitud de construcción de un nuevo establecimiento apícola dirigida al SENASAG. 

2. Fotocopia de cédula de identidad. 

3. Documento que acredite el derecho propietario del predio. 

4. Croquis de ubicación del establecimiento que permita la llegada desde el centro poblado más 

próximo. 

 

b) Requisitos técnicos 

 

1. Descripción de la actividad, poseer instalaciones adecuadas, condición sanitaria, personal 

especializado, espacio de la actividad, mobiliario y equipos indispensables. 

2. Medidas de cajas estándares o universal. 

3. La colmena se debe elevar mínimo, a 30 cm del nivel del suelo para evitar humedad y realizar 

limpieza de malezas. 



 

 

116 

REGLAMENTO GENERAL DE SANIDAD ANIMAL - REGENSA 

UNIDAD NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL    SENASAG 

4. Disponibilidad de equipos de protección: overol, guantes, careta o velo, botas y ahumador. 

5. Los apiarios deberán ser ubicados a una distancia mínima de 200 metros, de las viviendas y 

alejados de senderos, caminos, carreteras.  

6. Ambiente para apiario en condiciones de semisombra y libre circulación de aire.  

7. Ubicar los apiarios en lugares con altura que evite encharcamiento, alejados de viviendas o 

caminos vecinales de alto tránsito de al menos 200 metros. 

8. Se deben mantener las áreas donde se encuentran las colmenas libres de malezas, 

escombros, basura y aguas estancadas, para no atraer roedores y otros animales. 

9. Mantener distancias mínimas de 2000 metros entre apiarios. 

10. Evitar hacinamiento de colmenas, estableciendo un máximo de 30 colmenas por apiario. 

 

Artículo 3.3.5.   Responsabilidades. 

Del productor 

Toda persona que ejerce la actividad apícola en las distintas categorías y rubros debe cumplir con:  

1 Contar con el registro RUNSA vigente del establecimiento emitido por el SENASAG. 

2 Solicitar al SENASAG, la renovación, cambio o modificación respecto a su razón social, actividad, 

representante legal. 

3 Contar con un veterinario acreditado responsable de la sanidad en las categorías que 

corresponda. 

4 Permitir inspecciones, cuantas veces sea necesario previa coordinación con el propietario o el 

médico veterinario acreditado responsable de sanidad del establecimiento el cumplimiento de las 

normas de bioseguridad. 

5 Participar de forma activa y cumplir con los programas bajo control oficial. 

6 Notificar obligatoriamente la sospecha o la presencia de cualquier enfermedad al SENASAG. 

7 Acatar otras normas complementarias en el ámbito sanitario emitida por el SENASAG. 

Del SENASAG 

1 El SENASAG en coordinación con el sector productivo o privado la identificación de 

enfermedades que ameriten medidas de prevención, control, y erradicación además de 

actividades de capacitación y difusión de normativas, reglamentos, enfermedades de importancia 

económica considerada en el sistema sanitario apícola. 

2 Registrar los establecimientos pecuarios en el ámbito de su jurisdicción. 

3 Prestar servicios de cambio de rubro/modificación a certificados sanitarios RUNSA. 


